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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2011, conjunta 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud y la Universidad 
de Cádiz, por la que se nombra a don Manuel Aguilar 
Diosdado Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para provisión de una 
plaza de Profesor Titular de Universidad, del Área de Conoci-
miento de «Medicina» (DF3834), vinculada con plaza de Fa-
cultativo Especialista, convocada por Resolución conjunta de 
la Universidad de Cádiz y la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, de 
fecha 30 de noviembre de 2010 (BOE de 18 de enero de 
2011).

El Rectorado y la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del SAS, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
Real Decreto 1558/86, de 28 de junio (BOE de 31 de julio), 
y los Estatutos de esta Universidad, han resuelto aprobar el 
expediente del referido concurso y, en su virtud, nombrar, 
con los emolumentos que según las disposiciones vigentes le 
corresponda, a don Manuel Aguilar Diosdado Profesor Titu-
lar de Universidad, del Área de Conocimiento de «Medicina» 
(DF3834), adscrito al Departamento de Medicina, Institución 
Sanitaria del Hospital Universitario Puerta del Mar, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Medi-
cina de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 3 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
Valverde Asencio; el Rector, por delegación de firma (Res. de 
25.6.2007), la Vicerrectora de Profesorado y Ordenación Aca-
démica, M.ª José Rodríguez Mesa. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2011, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra funcio-
naria de la Escala de Gestión mediante el sistema 
de concurso-oposición, en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal, a doña Alejandrina 
Urquízar Herrera.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión 
de esta Universidad, convocadas mediante Resolución de 16 
de febrero de 2010 (BOJA núm. 53, de 18 de marzo de 2010, 
y BOE núm. 69, de 20 de marzo de 2010).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Andalucía 
(BOJA de 27 de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera de la Escala de 
Gestión de la Universidad de Córdoba a la aspirante aprobada 
que se indica en el Anexo.

Segundo. Para obtener la condición de funcionaria de ca-
rrera, la interesada habrá de prestar juramento o promesa de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril (BOE de 6 de abril)

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla ante el 
Rector o el Gerente de la Universidad en el plazo de un mes, 
contando a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de 4 de mayo), 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, el personal objeto del presente nombra-
miento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración a 
que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción 
de solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 
de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio) por el que se es-
tablece el modelo F.2.R, del que se enviará copia a la Oficina 
Delegada del Registro Central de Personal en la Subdirección 
General de Proceso de Datos de la Administración Pública, 
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (arts. 107, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero), o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts. 
8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 7 de abril de 2011.- El Rector, José Manuel Roldán
Nogueras.

A N E X O

RELACIÓN DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
ESCALA DE GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

F. Nacimiento: 10.03.1969.
Apellidos y nombre: Urquízar Herrera, Alejandrina.
DNI: 30786935.
NRP: 3078693546 A7072. 


